
 

Fecha: 10 de octubre de 2025 Hora: 17:45 

Asunto: DECISIÓN 6 Doc. Nº: 19 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Todos los interesados  

 
 

 

Los Comisarios Deportivos, tras recibir el informe correspondiente de Dirección de 

Carrera, han sido informados de que en la Sección 2, Sector 5, entre la meta del PR3 y el 

Control Horario CH 3A del 7º Eco Rallye de Canarias, se ha producido una alta 

aglomeración de tráfico en la intersección entre la TF-24 (Carretera de La Esperanza) y 

la TF-5 (Carretera General del Norte), dificultando el tránsito normal de varios 

participantes. 

 

Decisión: ANULAR el Control Horario CH 3A. En virtud de lo establecido en el Artículo 

11.9.1 del Código Deportivo Internacional (CDI) y el Artículo 1.5 del Reglamento 

Deportivo del CEEA RACE 2025, los Comisarios Deportivos deciden. 

 

Razón: Debido a las obras existentes en la zona y al elevado volumen de tráfico, no 

existían las condiciones mínimas necesarias para garantizar la llegada puntual de todos 

los participantes al CH 3A. Esta decisión se adopta para salvaguardar la equidad 

deportiva de la prueba. 

 

Las decisiones de los Comisarios Deportivos se toman de forma independiente a la 

RFEDA y se basan exclusivamente en la normativa aplicable, los criterios establecidos y 

las pruebas presentadas. 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos 
según el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 

 
 
 
 
 
 
 


